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CAPITULO 1

ARTICULO 1. – El presente Reglamento tiene por objeto regular el procedimiento para la expedición de avalúos periciales sobre la propiedad raíz ubicada en el Municipio de La Paz, Baja California Sur y el registro de los peritos autorizados para emitirlos.

ARTICULO 2. – Este Reglamento es obligatorio para todas aquellas personas que en su calidad de peritos se dediquen a la valuación comercial de bienes inmuebles que sean objeto de adquisición o traslado de dominio; o de cualquier otro acto o contrato que implique pago de impuestos locales sobre el valor real del predio, en los términos de las Leyes Fiscales vigentes en el Municipio de La Paz, Baja California Sur.

ARTICULO 3. – Los causantes del impuesto sobre adquisición de inmuebles establecidos en la Ley de hacienda para los Municipio del Estado de Baja California Sur, deberán presentar a la Dependencia de Catastro, para su análisis y determinación o liquidación del impuesto que deben cubrir, avalúo pericial en el que se establezcan los valores comerciales reales y vigentes que tenga el inmueble valuado en el momento en que se elabore el dictamen correspondiente.

ARTICULO 4. – Por cada avalúo que sea autorizado, se causará un derecho conforme a las tarifas que señalen las disposiciones fiscales vigentes.

Tratándose de documentos valuatorios que contengan errores y omisiones ajenos a la jefatura de catastro, al ser presentado el nuevo avalúo serán causados los derechos de acuerdo al párrafo citado con antelación.

CAPITULO II

DE LOS PERITOS.

ARTICULO 5. – Los avalúos sobre bienes inmuebles a que se refiere el presente reglamento, solo serán admisibles cuando sean practicados por peritos registrados y autorizados por la Presidencia Municipal.

ARTICULO 6. – Para obtener la autorización como perito valuador de bienes inmuebles en el Municipio de La Paz, Baja California Sur, deberá presentarse solicitud a la Presidencia Municipal que contendrá: 1.- Nombre completo del solicitante; 2. – Profesión; 3. –Cédula Profesional en la materia; 4. – Domicilio particular; 5. – Domicilio Profesional; 6. – Certificado de Residencia; 7. – Registro Federal de Causantes; 8. – Antecedentes en materia de valuación inmobiliaria con indicación de sí pertenece a alguna institución local o nacional de valuadores; 9. – Tres fotografías a color  tamaño credencial.

Independientemente de lo anterior, el solicitante deberá cubrir el otorgamiento de caución por la suma $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.)para garantizar el debido ejercicio de sus funciones como Perito Valuador.

El Presidente Municipal, podrá autorizar el ejercicio a peritos valuadores que no obstante omitan el requisito establecido en el punto 3 de la primera parte de este articulo, pero que demuestren plenamente experiencia profesional en materia de valuación inmobiliaria.

ARTICULO 7. – Se otorgará la autorización para ejercer como perito, a quienes reúnan los requisitos establecidos en el artículo anterior y que acrediten una experiencia mínima de tres años como valuadores de ejercicio reconocido en el Municipio, al momento de presentar la solicitud.

ARTICULO 8. – Los perito autorizados por la Presidencia Municipal serán registrados con el número correspondiente y se les expedirá la documentación que los acredite para ejercer dicha función.

CAPITULO III

DE LOS AVALUOS

ARTICULO 9. – Los peritajes que se emitan sobre valuación de bienes inmuebles en el Municipio, se harán en formularios aprobados por las autoridades correspondientes y serán analizados por la Jefatura de catastro, conforme a las reglas técnicas y procedimientos que permitan conocer en forma objetiva el valor comercial real del predio.

ARTICULO 10. – La vigencia de los avalúos periciales autorizados será de seis meses contados a partir de la fecha de su expedición; desde luego, siempre y cuando las condiciones físicas del predio estén idénticas al dictamen original de la fecha; salvo que se presenten otros factores que influyan en una nueva valorización, por haberse operado en ese lapso el cambio de propietario, o se hubiesen ejecutado en la zona del predio valuado, obras públicas o privadas.

ARTICULO 11. – Los peritajes analizados por la Dependencia de Catastro que se encuentren apegados a la realidad del valor comercial de la propiedad raíz y debidamente fundados, serán aprobados para los efectos fiscales correspondientes.

Los peritajes serán rechazados si contienen enmendaduras, tachaduras, datos incompletos, etc.

Aquellos documentos valuatorios que contengan datos y especificaciones que no coincidan con los informes que obran en el padrón catastral, serán devueltos a fin de que el perito valuador justifique, en su caso, las modificaciones que existan.

ARTICULO 12. – La comisión de avalúos dependientes de la Dirección de Asentamientos Humanos, Obras y Servicios Públicos Municipales, tiene por objeto resolver las controversias que se susciten en relación con las posibles deficiencias de los avalúos periciales y de proponer adecuaciones y modificaciones a este Reglamento.

ARTICULO 13. – La citada Comisión de Avalúos, independientemente, funcionará como Cuerpo Colegiado y se integrará de la siguiente forma:

a. Un representante del Municipio

b. Un representante del Colegio de Arquitectos.

c. Un representante del Colegio de Ingenieros Civiles.

d. Un representante del Instituto Mexicano de Valuación de B.C.S.

Por cada Propietario habrá un Suplente.

ARTICULO 14. – Tanto los miembros propietarios como los suplentes durarán en su cargo dos años calendario, pudiendo ser ratificados para periodos subsecuentes.

ARTICULO 15. – Para la validez de los dictámenes emitidos por la Comisión, éstos deberán ser firmados por todos los integrantes de la misma.

CAPITULO V

RECHAZO DEL AVALUO.

ARTICULO 16. – En caso de rechazarse un avalúo pericial por la Dependencia de Catastro, deberá hacerlo fundadamente por escrito. La parte interesada acudirá también por escrito ante la Comisión de Avalúos, aportando las pruebas en que se apoye el peritaje o se demuestre la improcedencia del rechazo, dentro de un término de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de devolución.

ARTICULO 17. – La Comisión de Avalúos en vista de las razones expuestas y del resultado de las pruebas rendidas por las partes, y después de oír a la Jefatura de Catastro, dentro de un plazo de cinco días dictará resolución en la que se podrá revocar o confirmar el rechazo. En caso de revocarse, la comisión emitirá un dictamen determinando el avalúo correcto.

ARTICULO 18. – La Comisión aplicará las normas acostumbradas en la valuación comercial y tomará en consideración las circunstancias especiales que en cada caso concurran; cuando se trate de avalúos especiales o de cualquiera otros bienes en que sea necesario la intervención de técnicos, la comisión podrá asesorarse de los expertos en la materia que estime conveniente.

CAPITULO V

DE LAS EXCUSAS

ARTICULO 19. – Los peritos y los miembros de la Comisión se tendrá por forzosamente impedido para conocer en los casos siguientes:

1. Tengan interés directo o indirecto en el asunto;

2. Tengan interés en el asunto su cónyuge, sus parientes por consanguinidad en línea recta, sin limitación de grados; a los colaterales en 4º grado y por afinidad dentro del segundo grado.

3. Sean tutores, representantes o apoderados de alguno de los interesados;

4. En general, cuando se encuentren en alguna situación que afecte la imparcialidad de su opinión.

En casos de impedimento el representante deberá excusarse ante la Comisión a fin de que se le sustituya con el suplente respectivo en el avalúo de que se trate.

CAPITULO VI

SANCIONES

ARTICULO 20. – Cuando el perito incurra en acciones que bien cualquier medio, posibilite o faciliten la evasión fiscal, o bien propicie actos con los que se pretendan alterar los valores conforme a las tablas autorizadas, y con ello beneficie al interesado en forma directa o indirecta, la Presidencia Municipal, suspenderá provisionalmente o cancelará la cédula de inscripción y la autorización del perito, sin perjuicio de aplicar las sanciones que señala la Ley de hacienda para los Municipio del estado de Baja California Sur, y concordantemente las disposiciones contenidas en los Códigos Penal y Fiscal para el Estado de baja California Sur, de acuerdo con las circunstancias del caso.

Las suspensiones provisionales a que alude el párrafo que antecede, serán de 30 a 180 días naturales a juicio de las autoridades Municipales correspondientes.

En lo que respecta a cancelación de la cédula de inscripción y autorización del perito, éste quedará inhabilitado para ejercer por sí o por interpósita persona, en los términos de este reglamento por cinco años calendario.

TRANSITORIO

UNICO: El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

DADO EN EL SALON DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR A LOS 0

VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.

